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REGLAMENTO DEL SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS1 
 
 
Artículo 1. Riesgos cubiertos. 
1. El Consorcio de Compensación de Seguros tiene por objeto, en relación con el seguro de riesgos 
extraordinarios que se regula en este reglamento, indemnizar, en la forma en él establecida, en 
régimen de compensación, las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en 
España y que afecten a riesgos en ella situados. 
A estos efectos, serán pérdidas, en los términos y con los límites que se establecen en este 
reglamento, los daños directos en las personas y los bienes, así como la pérdida de beneficios como 
consecuencia de aquéllos. Se entenderá, igualmente en los términos establecidos en este 
reglamento, por acontecimientos extraordinarios: 

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: los terremotos y maremotos, las inundaciones 
extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica atípica y las caídas de 
cuerpos siderales y aerolitos.  
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular. 
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
tiempo de paz. 

2. A efectos exclusivamente de la cobertura del Consorcio, se entenderá por riesgos situados en 
España los que afecten a: 

a) Los vehículos con matrícula española. 
b) Los bienes inmuebles situados en el territorio nacional. 
c) Los bienes muebles que se encuentren en un inmueble situado en España, estén o no 
cubiertos por la misma póliza de seguro, con excepción de aquellos que se encuentren en 
tránsito comercial. 
d) En el caso de seguros de personas, cuando el asegurado tenga su residencia habitual en 
España. 
e) En los demás casos, cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en España 
o, si fuera una persona jurídica, tenga en España su domicilio social o la sucursal a que se 
refiere el contrato. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán también indemnizables por el 
Consorcio los daños personales derivados de acontecimientos extraordinarios acaecidos en el 
extranjero cuando el asegurado de la póliza tenga su residencia habitual en España. 
 
Artículo 2. Definiciones. 
1. A los efectos de la cobertura de los riesgos extraordinarios, se entiende por: 

a) Terremoto: sacudida brusca del suelo que se propaga en todas las direcciones, producida 
por un movimiento de la corteza terrestre o punto más profundo. 

                                                 
1 Aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero (BOE nº 47, de 24 de febrero de 2004). Se 
incorporan las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1265/2006, de 8 de noviembre (BOE nº 279, 
de 22 de noviembre de 2006); por el Real Decreto 1386/2011, de 14 de octubre (BOE nº 259, de 27 de 
octubre de 2011) y por el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre (BOE nº 288, de 2 de diciembre de 
2015).  
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b) Maremoto: agitación violenta de las aguas del mar, como consecuencia de una sacudida de 
los fondos marinos provocada por fuerzas que actúan en el interior del globo. 

c) Inundación extraordinaria: el anegamiento del terreno producido por la acción directa de 
las aguas de lluvia, las procedentes de deshielo o las de los lagos que tengan salida natural, de 
los ríos o rías o de cursos naturales de agua en superficie, cuando éstos se desbordan de sus 
cauces normales, así como los embates de mar en las costas. No se entenderá por tal la 
producida por aguas procedentes de presas, canales, alcantarillas, colectores y otros cauces 
subterráneos, construidos por el hombre, al reventarse, romperse o averiarse por hechos que 
no correspondan a riesgos de carácter extraordinario amparados por el Consorcio de 
Compensación de Seguros, ni la lluvia caída directamente sobre el riesgo asegurado, o la 
recogida por su cubierta o azotea, su red de desagüe o sus patios.  

d) Erupción volcánica: escape de material sólido, líquido o gaseoso arrojado por un volcán.  

e) Tempestad ciclónica atípica: tiempo atmosférico extremadamente adverso y riguroso 
producido por:  

1º.- Ciclones violentos de carácter tropical, identificados por la concurrencia y 
simultaneidad de velocidades de viento superiores a 96 kilómetros por hora, promediados 
sobre intervalos de 10 minutos, lo que representa un recorrido de más de 16.000 metros 
en este intervalo, y precipitaciones de intensidad superior a 40 litros de agua por metro 
cuadrado y hora.  

2º.- Borrascas frías intensas con advección de aire ártico identificadas por la concurrencia 
y simultaneidad de velocidades de viento mayores de 84 kilómetros por hora, igualmente 
promediadas sobre intervalos de 10 minutos, lo que representa un recorrido de más de 
14.000 metros en este intervalo, con temperaturas potenciales que, referidas a la presión 
al nivel del mar en el punto costero más próximo, sean inferiores a 6ºC bajo cero. 

3º.- Tornados, definidos como borrascas extratropicales de origen ciclónico que generan 
tempestades giratorias producidas a causa de una tormenta de gran violencia que toma la 
forma de una columna nubosa de pequeño diámetro proyectada de la base de un 
cumulonimbo hacia el suelo. 

4º.- Vientos extraordinarios, definidos como aquellos que presenten rachas que superen 
los 120 Km. por hora. Se entenderá por racha el mayor valor de la velocidad del viento, 
sostenida durante un intervalo de tres segundos. 

Con objeto de la delimitación geográfica del área de afectación del fenómeno 
meteorológico descrito, el Consorcio de Compensación de Seguros facilitará a la Agencia 
Estatal de Meteorología cuantas mediciones ajenas a la misma reciba o pueda recabar, a 
efectos de su contraste por la Agencia, y solicitará su colaboración en la delimitación 
geográfica mediante la extrapolación, con los criterios científicos más avanzados, de las 
mediciones existentes, de forma que se procure la mayor homogeneidad posible en la 
definición del área y se evite la exclusión de puntos aislados respecto de los que exista 
duda razonable, incluso aunque pudieran carecer de mediciones específicas, teniendo en 
consideración las registradas en los municipios limítrofes y, en su caso, los colindantes 
con éstos. 

f) Caídas de cuerpos siderales y aerolitos: impacto en la superficie del suelo de cuerpos 
procedentes del espacio exterior a la atmósfera terrestre y ajenos a la actividad humana. 

g) Terrorismo: toda acción violenta efectuada con la finalidad de desestabilizar el sistema 
político establecido, o causar temor e inseguridad en el medio social en que se produce. 
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h) Rebelión: hechos y actuaciones a los que se refieren los artículos 472 a 484, ambos 
inclusive, del Código Penal. 

i) Sedición: hechos y actuaciones a los que se refieren los artículos 544 a 549, ambos 
inclusive, del Código Penal. 

j) Motín: todo movimiento acompañado de violencia dirigido contra la autoridad para obtener 
satisfacción de ciertas reivindicaciones de orden político, económico o social, siempre que el 
hecho no tuviese carácter terrorista o fuese considerado tumulto popular. 

k) Tumulto popular: toda actuación en grupo y con la finalidad de atentar contra la paz 
pública que produzca una alteración del orden, causando lesiones a las personas o daños a las 
propiedades, siempre que el hecho no tuviese carácter terrorista o fuese considerado motín. 

l) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
tiempo de paz: los que tengan su origen en actuaciones de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de policía de las Comunidades Autónomas 
y Corporaciones Locales, que causen daños en los bienes de terceros o en personas no 
integradas en las unidades actuantes de las citadas Fuerzas o Cuerpos de Seguridad. 

2. Los datos de los fenómenos atmosféricos y sísmicos, y de erupciones volcánicas y caídas de 
cuerpos siderales, se obtendrán por el Consorcio de Compensación de Seguros mediante informes 
certificados expedidos por el Instituto Nacional de Meteorología, el Instituto Geográfico Nacional y 
demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter 
político o social, así como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las 
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de 
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
competentes información sobre los hechos. 

 

Artículo 3. Pérdida de beneficios. 

1. A los efectos de la cobertura de los riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, se entiende que se produce una pérdida de beneficios cuando, a consecuencia de alguno de 
los acontecimientos extraordinarios previstos en este reglamento, tiene lugar una alteración de los 
resultados normales de la actividad económica del sujeto asegurado, derivada de la paralización, 
suspensión o reducción de los procesos productivos o de negocio de dicha actividad. Los términos 
de la cobertura en relación con la cuantificación de la citada alteración y de la parte indemnizable 
de ésta, así como con los períodos de cobertura y de indemnización, serán los previstos en la póliza 
ordinaria, sin perjuicio de las especialidades establecidas en este reglamento, y en particular de lo 
establecido en su artículo 10. 

2. Para que la pérdida de beneficios como consecuencia de un acontecimiento de los previstos en 
este reglamento resulte indemnizable por el Consorcio de Compensación de Seguros, será necesario 
que una póliza ordinaria de las previstas en el artículo siguiente contemple su cobertura como 
consecuencia de alguno de los riesgos ordinarios de incendio, explosión, robo, fenómenos 
atmosféricos o avería o rotura de maquinaria, y que se haya producido un daño directo en los bienes 
asegurados en la propia póliza u otra distinta, y que sean propiedad o estén a disposición del propio 
asegurado, no quedando cubiertas, por lo tanto, las pérdidas de beneficios consecuencia de daños 
sufridos por otros bienes o por los de otras personas físicas o jurídicas distintas del asegurado, por 
razón, entre otros, de los bienes o servicios que aquéllas deban y no puedan suministrar a éste a 
consecuencia del evento extraordinario. A los anteriores efectos, se considerará que el anegamiento, 
destrucción o deterioro, a consecuencia de un acontecimiento extraordinario, de las vías inmediatas 
de acceso a un bien propiedad del asegurado, que impidan acceder a éste, constituyen un daño 
directo a dicho bien, aún cuando las vías de acceso no estuvieran aseguradas. 
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3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, la cobertura alcanzará las pérdidas de margen 
bruto consolidado para grupos de empresas formados por sociedades distintas, y de las que el 
asegurado forme parte, como consecuencia de la ocurrencia de un siniestro de daños materiales 
sobrevenido en cualquiera de ellas y cuya causa esté asimismo cubierta por el Consorcio de 
Compensación de Seguros, siempre que: 

a) Todas las sociedades que componen el grupo de empresas incluidas en esta cobertura 
tengan garantizada la pérdida de beneficios en sus respectivas coberturas para los riesgos 
ordinarios, aunque lo fuera por diferentes aseguradores. 

b) En las pólizas de cada una de las citadas sociedades se incluya la relación de todas las que 
constituyen el grupo a efectos de esta garantía de interdependencia.  

Fuera del supuesto contemplado en el párrafo anterior, esta cobertura excluye las consecuencias de 
siniestros acaecidos a terceros, clientes o proveedores del asegurado, incluso aunque la póliza de 
riesgos ordinarios contemple la cobertura bajo la denominación de interdependencia u otra similar. 

 

Artículo 4. Pólizas con recargo obligatorio a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 

1. El seguro de riesgos extraordinarios amparará, conforme legalmente se determina, a los 
asegurados de las pólizas que se indican a continuación, en las cuales es obligatorio el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros: 

a) En los seguros contra daños: las pólizas de vehículos terrestres, vehículos ferroviarios, 
incendios y eventos de la naturaleza, otros daños en los bienes (robo, rotura de cristales, 
daños a maquinaria, equipos electrónicos y ordenadores), responsabilidad civil en vehículos 
terrestres automóviles y las de pérdidas pecuniarias diversas, que contemplen coberturas de 
las citadas en el artículo 3.2 o coberturas de inhabitabilidad o desalojo forzoso de viviendas, o 
pérdidas de alquileres de viviendas; así como modalidades combinadas de ellos o cuando se 
contraten de forma complementaria. 

No obstante, quedan excluidas, en todo caso, las pólizas de los seguros agrarios combinados, 
cualquiera que sea el bien objeto del seguro, así como cualesquiera otras que cubran 
producciones agropecuarias susceptibles de aseguramiento a través del sistema de los seguros 
agrarios combinados por encontrarse contempladas en los planes que anualmente aprueba el 
Gobierno, cualquiera que sea la delimitación de las coberturas que prevea dicho sistema, así 
como las pólizas que cubran los riesgos derivados del transporte de mercancías, y de la 
construcción y montaje, incluidas la pólizas suscritas en cumplimiento de la Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

Las pólizas que cubriendo producciones agropecuarias no incluidas en un plan anual de 
seguros agrarios combinados, se encuentren en vigor en el momento de la inclusión de dichas 
producciones en un nuevo plan, se entenderán excluidas de la obligación de pagar el recargo 
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y, en consecuencia, de la cobertura 
otorgada por éste, por aplicación del párrafo anterior, a partir de su vencimiento o 
renovación, y a más tardar en el plazo de un año desde la aprobación por el Gobierno del plan 
anual en el que pasen a estar incluidas las producciones. 

b) En los seguros de personas: las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusiva o 
principalmente el riesgo de fallecimiento, incluidas las que contemplen además garantías 
complementarias de indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente parcial, total o 
absoluta o incapacidad temporal, en los términos que se determinan en este reglamento; y las 
del ramo de accidentes que garanticen el riesgo de fallecimiento o contemplen 
indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente parcial, total o absoluta o incapacidad 
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temporal, en ambos casos incluso si se hubiera contratado de forma combinada o como 
complemento de otro seguro. Asimismo, se entienden incluidas las pólizas de vida o 
accidentes que cubran los riesgos antes citados amparados en un plan de pensiones formulado 
conforme al texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. Las pólizas colectivas 
que instrumenten compromisos por pensiones estarán incluidas en todo caso, aún cuando el 
riesgo garantizado principalmente no sea el de fallecimiento. 

2. A los efectos de lo previsto en este reglamento, se entenderá que una póliza de seguro de vida 
garantiza principalmente el riesgo de fallecimiento si el capital en riesgo sobrepasa en algún 
momento el 25 por ciento de la provisión matemática que la entidad aseguradora que hubiera 
emitido la póliza deba tener constituida de conformidad con la normativa reguladora de los seguros 
privados. El capital en riesgo se determina por la diferencia entre la mayor de las sumas aseguradas 
y la provisión matemática. En el caso de que las sumas aseguradas adoptasen la forma de renta, 
temporal o vitalicia, se tomará a estos efectos, así como a los de la aplicación del recargo a favor del 
Consorcio de Compensación de Seguros, su valor actual actuarial calculado conforme a las bases 
técnicas que resulten de aplicación para la determinación de las provisiones matemáticas 
correspondientes. 

 

Artículo 5. Extensión de la cobertura. 

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes o personas, así como 
las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la 
cobertura de los riesgos ordinarios, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4 de este 
artículo. 

2. Quedan admitidos para la cobertura de riesgos extraordinarios los pactos de inclusión facultativa 
que incorporan los siguientes tipos de seguro, siempre que éstos se apliquen a la cobertura de los 
riesgos ordinarios, y en sus mismos términos: 

a) Seguros a primer riesgo, entendiéndose incluidas las siguientes modalidades: 

1º.- Seguros a valor parcial. 

2º.- Seguros con límite de indemnización. 

3º.- Seguros a valor convenido. 

4º.- Otros seguros con derogación de la regla proporcional. 

b) Seguros a valor de nuevo o a valor de reposición. 

c) Seguros de capital flotante. 

d) Seguros con revalorización automática de capitales. 

e) Seguros con cláusula de margen. 

f) Seguros con cláusula de compensación de capitales entre distintos apartados de la misma 
póliza, o entre contenido y continente. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de lo previsto en el apartado siguiente, el Consorcio de 
Compensación de Seguros aplicará, únicamente en el supuesto de daños directos, la compensación 
de capitales dentro de una misma póliza entre los correspondientes a contenido y a continente. 

Se faculta a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para que, a propuesta del 
Consorcio de Compensación de Seguros, pueda admitir a estos efectos otras cláusulas, cuando su 
extensión en el mercado de seguros lo aconseje. 
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3. Si, en el momento de producción de un siniestro debido a un acontecimiento extraordinario, la 
suma asegurada a valor total fuera inferior al valor del interés asegurado, el Consorcio de 
Compensación de Seguros indemnizará el daño causado en la misma proporción en que aquélla 
cubra dicho interés asegurado. A estos efectos, se tendrán en cuenta todos los capitales fijados para 
los bienes siniestrados, aunque lo estuvieran en distintas pólizas de las incluidas en el artículo 4, 
siempre que estuvieran en vigor y se hallaran en período de efecto. Lo anterior se efectuará de 
forma separada e independiente para la cobertura de daños directos y la de pérdida de beneficios. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1: 

a) En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura de riesgos 
extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la totalidad del 
interés asegurable aunque la póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente. 

b) Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de 
Compensación de Seguros garantizará el valor del vehículo en el estado en que se encuentre 
en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro según precios de compra 
de general aceptación en el mercado. 

5. Asimismo, en los seguros de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de 
conformidad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, la 
cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros se referirá a los 
capitales en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre las sumas aseguradas y las 
provisiones matemáticas que, de conformidad con la normativa citada, la entidad aseguradora que 
hubiera emitido la póliza deba tener constituidas. En estos contratos, el importe correspondiente a 
dichas provisiones matemáticas deberá ser satisfecho, en caso de siniestro de carácter 
extraordinario, por la mencionada entidad aseguradora. 

 

Artículo 6. Daños excluidos. 

Quedan excluidos de cobertura por el Consorcio de Compensación de Seguros y, por tanto, no serán 
amparados por éste, los daños o siniestros siguientes: 

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de Seguro. 
b) Los ocasionados en personas o bienes asegurados por contrato de seguro no incluido entre 
los mencionados en el artículo 4. 
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de 
mantenimiento.  
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de 
guerra. 
e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 
29 de abril, reguladora de energía nuclear. No obstante lo anterior, sí se entenderán incluidos 
todos los daños directos ocasionados en una instalación nuclear asegurada, cuando sean 
consecuencia de un acontecimiento extraordinario que afecte a la propia instalación. 
f) Los debidos a la mera acción del tiempo y, en el caso de bienes total o parcialmente 
sumergidos de forma permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes 
ordinarios. 
g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1 y, 
en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, 



7 
 

deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, 
salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su 
vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran 
con carácter simultáneo a dicha inundación.  
h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y 
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de 
julio, reguladora del Derecho de Reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, 
salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al artículo 1. 
i) Los causados por mala fe del asegurado. 
j) Los derivados de siniestros cuya ocurrencia haya tenido lugar en el plazo de carencia 
establecido en el artículo 8. 
k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, 
la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro 
quede extinguido por falta de pago de las primas. 
l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de la pérdida de 
beneficios delimitada en este reglamento. En particular, no quedan comprendidos en esta 
cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en el 
suministro exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gas-oil u otros fluidos, 
ni cualesquiera otros daños o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el párrafo anterior, 
aunque estas alteraciones se deriven de una causa incluida en la cobertura de riesgos 
extraordinarios. 
m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la 
Nación como de «catástrofe o calamidad nacional». 

 

Artículo 7. Gastos complementarios. 

Los gastos de desembarre y extracción de lodos, demolición, desescombro, extracción de lixiviados 
y transporte a vertedero o planta de residuos autorizados serán considerados como daños al 
continente asegurado.  

Los gastos necesarios para depositar en vertedero los bienes de contenido dañados, incluidos los 
que pudieran considerarse como tóxicos o peligrosos, serán considerados como daños al contenido 
asegurado. 

La indemnización conjunta por gastos complementarios quedará limitada al 4 por ciento de la suma 
asegurada, y a la así calculada le será de aplicación lo establecido en el artículo 5 para los supuestos 
de infraseguro. 

No serán objeto de cobertura los gastos de limpieza y desembarre de cauces públicos, canales, vasos 
de embalses o cunetas, dragados de fondos marinos, y los de obras de drenaje de infraestructuras. 

Asimismo, tampoco serán objeto de cobertura los gastos derivados de los honorarios de los 
profesionales designados por el asegurado para efectuar la peritación de los daños. 

 

Artículo 8. Plazo de carencia. 

1. No quedarán cubiertos por el seguro de riesgos extraordinarios los daños y pérdidas derivadas de 
los fenómenos de la naturaleza a que se refiere el artículo 1 que afecten a bienes asegurados por 
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pólizas cuya fecha de emisión o de efecto, si fuera posterior, no preceda en siete días naturales a 
aquel en que ha ocurrido el siniestro. Este período de carencia no regirá en los siguientes casos: 

a) Los de reemplazo o sustitución de la póliza, en la misma u otra entidad, sin solución de 
continuidad, salvo en la parte que fuera objeto de aumento o nueva cobertura. No se 
entenderá que ha existido interrupción de la cobertura en el reemplazo o sustitución de la 
póliza cuando la emisión y comienzo de efectos de la póliza posterior se hayan producido 
después del vencimiento de la anterior pero antes de la suspensión de efectos de ésta. 

b) Para la parte de los capitales asegurados que resulte de la revalorización automática 
prevista en la póliza. 

c) En los supuestos en que quede demostrada la imposibilidad de contratación anterior del 
seguro por inexistencia de interés asegurable. 

2. El plazo de carencia se aplicará cualquiera que sea la duración de la póliza, así como, en su caso, 
a los seguros instrumentados mediante carta de garantía.  

No obstante, en los supuestos de seguros de duración igual o inferior a siete días, el período de 
carencia comenzará a contarse desde la fecha de contratación de la póliza.  

3. En los seguros de personas no será de aplicación el anterior período de carencia. 

4. En los supuestos a los que no resulte de aplicación el período de carencia, los efectos de la 
cobertura de los riesgos extraordinarios comenzarán en la fecha de emisión de la póliza, o en la de 
su efecto, si fuera posterior. 

 

Artículo 9. Franquicia. 

1. En los seguros contra daños en las cosas y responsabilidad civil en vehículos terrestres, se 
aplicará la franquicia que, en su caso, fije el Ministro de Economía y Competitividad a propuesta 
del Consorcio de Compensación de Seguros. 

2. En los seguros de personas no se efectuará deducción por franquicia. 

 

Artículo 10. Valoración de los daños. 

La valoración de las pérdidas derivadas de los acontecimientos extraordinarios se realizará por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en 
su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios. 

 

Artículo 11. Cartas de garantía. 

Para que una carta de garantía goce de la cobertura de riesgos extraordinarios, será necesario: 

a) Que en ella se precisen los bienes que han de asegurarse, el capital asegurado y la duración, 
que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, plazo dentro del cual deberá formalizarse 
la póliza. 

b) Que el asegurado haya pagado efectivamente una cantidad a cuenta de la prima que se 
aproxime al importe de ésta. 

c) Que se haya enviado al Consorcio de Compensación de Seguros copia de la citada carta 
con anterioridad al siniestro y dentro de los 15 días siguientes a su firma, así como 
justificación del pago a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 12. Cláusula de cobertura. 

En todas las pólizas incluidas en el artículo 4 figurará una cláusula de cobertura por el Consorcio de 
Compensación de Seguros de los riesgos extraordinarios, en la que se hará referencia expresa a la 
facultad para el tomador del seguro de cubrir dichos riesgos con aseguradores que reúnan las 
condiciones exigidas por la legislación vigente. Dicha cláusula será aprobada por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del Consorcio de Compensación de 
Seguros, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». No será válida ninguna otra cláusula o 
pacto que pudiera contener la póliza ordinaria en relación con la cobertura de los riesgos 
extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 

Artículo 13. Tarifa de recargos del seguro de riesgos extraordinarios. 

1. Las tarifas de recargos del seguro de riesgos extraordinarios que deben satisfacer 
obligatoriamente por los asegurados al Consorcio de Compensación de Seguros, que deberán ser 
individualizadas para la cobertura de los daños directos y para la de la pérdida de beneficios, serán 
aprobadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del Consorcio de 
Compensación de Seguros y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. Las citadas tarifas deberán respetar los principios de equidad y suficiencia fundados en las reglas 
de la técnica aseguradora, y estar basadas en principios de compensación entre tipos de bienes o de 
riesgos, zonas geográficas y grados de exposición. 

 

Artículo 14. Información que debe facilitarse al Consorcio de Compensación de Seguros. 

Las entidades aseguradoras que operen en los ramos de seguro con recargo obligatorio a favor del 
Consorcio de Compensación de Seguros deberán facilitar a dicha entidad pública empresarial la 
información relativa a las pólizas, riesgos, garantías, coberturas, cláusulas y capitales que afecten a 
dichas operaciones en los modelos que al efecto apruebe la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones a propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros. 

 


